	Llenado de Campos y Uso del Módulo de Ventas a Terceros

	Tipo de Operador:  Importador / Exportador
Objetivo: 

CUMPLIR CON EL ESQUEMA DE REGISTRO DE INFORMACION ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 350 PARA IMPORTADORES QUE, ESTANDO ACOGIDOS BAJO REGIMEN ESPECIAL, REALICEN VENTAS A TERCEROS CON FINES DE EXPORTACION.
Descripción:  

EL MODULO DE VENTAS A TERCEROS ES UNA HERRAMIENTA QUE PERMITIRÁ COMPENSAR MATRICES SACIP DE DEPOSITO INDUSTRIAL Y MAQUIL EN WORKFLOW, MEDIANTE  UNA OPCION LLAMADA “COMPENSACION VENTAS A TERCEROS” QUE SE UBICARÀ EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PANTALLA, MISMA QUE PERMITIRÁ SUBIR UNA HOJA DE EXCEL DONDE ESTARÁ LA INFORMACION DE LAS VENTAS A TERCEROS CON FINES DE EXPORTACION. AL SELECCIONAR ESTA OPCION, SE MOSTRARÁ EN PANTALLA DOS OPCIONES PARA SUBIR INFORMACION:  “MODO I DE COMPENSACION MATRIZ PREVIA” Y “MODO II DE COMPENSACION DIRECTA POR CANTIDADES”.
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UNA VEZ QUE SE ADJUNTE ESTE ARCHIVO, TIPO XLS, EL SISTEMA INTERNAMENTE APLICARÁ LOS CONTROLES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION.
EL FORMATO DE LA HOJA DE EXCEL, CUYAS CELDAS ESTARÁN CON FORMATO TIPO TEXTO, CON  LA INFORMACION DE VENTAS A TERCEROS, SERÁ EL SIGUIENTE:
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No. FACTURA
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FECHA FACTURA

TIPO DOC. EXPORTADOR

RUC EXPORTADOR

NOM. EXPORTADOR

ADU MATRIZ

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H

I

J

K

L

M

N

AÑO MATRIZ
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NUMERO MATRIZ
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CANT. U. COM.

TIPO U. COM. COMPE

VALOR TOTAL VTAS.

COD INSUMO

PARTIDA IN
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CANT. DP
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LAS VALIDACIONES A APLICARSE SERÁN LAS SIGUIENTES:

CAMPO A, No. FACTURA: SE VALIDARÁ SU LLENADO SOLO NUMEROS (16), CAMPO TIPO TEXTO.   EN CASO DE SER MENOS DE 12 DIGITOS, COMPLETAR CON CEROS A LA IZQUIERDA.
CAMPO B: SE VALIDARÁ SU LLENADO Y SU EXISTENCIA EN LA BASE DE DATOS DEL SRI, CAMPO TIPO TEXTO, LLENADO SOLO NUMEROS(12).  EN CASO DE SER MENOS DE 12 DIGITOS, COMPLETAR CON CEROS A LA IZQUIERDA.
CAMPO C: SE VALIDARÁ QUE SU LLENADO SEÁ CON EL FORMATO DD/MM/AAAA

CAMPO D:  CAMPO NUMERICO, SE VALIDARÁ SU LLENADO CONTRA CATÁLOGO DE TIPO DE DOCUMENTO (RUC / CEDULA / PASAPORTE).  CASO CONTRARIO ERROR “TIPO DE DOCUMENTO EXPORTADOR INVÁLIDO, DEBE LLENAR ’1’ (RUC) O ‘3’ (PASAPORTE)”.

CAMPO E:  SI EL CAMPO B ES ‘1’, SE VALIDARÀ CONTRA LA BASE DE DATOS DEL SRI PARA VERIFICAR QUE SEA UN RUC VALIDO. SI EL CAMPO B ES DISTINTO A 1, SE VALIDARÁ SOLO SU LLENADO.  SI EL RUC NO ES VALIDO, ERROR “RUC NO EXISTE EN BASE DE DATOS SRI”.  SI ESTE CAMPO NO HA SIDO LLENADO, ERROR “DOCUMENTO DEL EXPORTADOR ESTÁ EN BLANCO”.

CAMPO F:  SE VALIDARÁ SU LLENADO, ALFANUMERICO (50).   CASO CONTRARIO, MENSAJE DE ERROR “NOMBRE DEL EXPORTADOR EN BLANCO”.

CAMPO G, H, I, J: CAMPO TIPO ALFANUMERICO, SE VALIDARÁ QUE LA MATRIZ EXISTA, ESTÉ CONFIRMADA, Y CORRESPONDA AL IMPORTADOR QUE INGRESÓ A WORKFLOW.  CASO CONTRARIO, ERROR “MATRIZ NO EXISTE, NO ESTÁ CONFIRMADA O NO CORRESPONDE AL IMPORTADOR”.  CAMPO G DEBE TENER 3 DIGITOS, CAMPO H DEBE TENER 4 DIGITOS, CAMPO I DEBE TENER 2 DIGITOS, Y CAMPO J DEBE TENER 6 CARACTERES.
CAMPO I:  REGIMEN DE MATRIZ, SOLO PODRÁ SER RÉGIMEN 72 Y 74.  CASO CONTRARIO ERROR “REGIMEN DE MATRIZ SOLO PUEDE SER 72  Ó 74”.

CAMPO K:  VERSION DE MATRIZ, SE VALIDARÁ SU LLENADO DISTINTO A CERO SI LA MATRIZ FUE CONFIRMADA CON EL MODO I, Y SE VALIDARÁ SU EXISTENCIA.  CASO CONTRARIO ERROR “MATRIZ MODO I, DEBE LLENAR VERSIÓN MATRIZ”.  SI FUE CONFIRMADA CON EL MODO II, SU LLENADO SERÁ ‘00’ , CASO CONTRARIO ERROR “MATRIZ CONFIRMADA CON MODO II, DEBE LLENAR 00 ”.

CAMPO  L, M:  CODIGO Y PARTIDA DEL COMPENSADOR, SE VALIDARÁ LA EXISTENCIA DEL COMPENSADOR (PRODUCTO TIPO PT)  EN LA MATRIZ ENVIADA, SI SE TRATA DE UNA MATRIZ CONFIRMADA CON EL MODO I.  SI ES UNA MATRIZ CONFIRMADA CON EL MODO II, SE VALIDARÁ SU EXISTENCIA EN EL CATÁLOGO DE PRODUCTOS.  CASO CONTRARIO ERROR “NO EXISTE PRODUCTO COMPENSADOR  [Código y partida compensador]  EN LA MATRIZ [aduana-año-régimen-número-versión matriz] ”.  PARTIDA NO DEBE CONTENER PUNTOS INTERMEDIOS.
CAMPO N:  SE VALIDARÁ SU LLENADO, ALFANUMÉRICO (50).  CASO CONTRARIO ERROR “NO HA LLENADO DESCRIPCIÓN COMPENSADOR, PARA EL CODIGO [código compensador] “.

CAMPO O: SE VALIDARÁ SU LLENADO MAYOR A CERO, DEBE SER NUMERICO CON DOS DECIMALES, CASO CONTRARIO ERROR “CANTIDAD U.COM. DEL COMPENSADOR [Código compensador] DEBE SER MAYOR A CERO”.  SE APLICARÁ CONTROL DE SALDOS DE INSUMOS (CANTIDAD DE COMPENSADOR MULTIPLICADO POR COEFICIENTE INSUMO-PRODUCTO DEBE SER MENOR O IGUAL AL SALDO DISPONIBLE DEL (OS) INSUMO (S)  RELACIONADO (S) AL COMPENSADOR EN LA MATRIZ).
CAMPO P: SE VALIDARÁ QUE SEA EL MISMO TIPO DE UNIDAD COMERCIAL QUE TIENE REGISTRADO EL PRODUCTO TERMINADO EN LA MATRIZ O EN EL CATÁLOGO DE  PRODUCTOS.  
CAMPO Q:  SE VALIDARÁ QUE SEA MAYOR A CERO, CAMPO NUMÉRICO CON DOS DECIMALES, CASO CONTRARIO ERROR “VALOR  DE LAS VENTAS SEGÚN FACTURAS DEBE SER MAYOR A CERO”.  FORMATO NO DEBE CONTENER CARACTERES DE MONEDA, COMO ‘$’, ETC.
CAMPO R, S:  CODIGO Y PARTIDA DE INSUMO, SE VALIDARÁ SU LLENADO SIEMPRE QUE SE TRATE DE UNA MATRIZ CONFIRMADA CON EL MODO II, CASO CONTRARIO ERROR “CÓDIGO Y/O PARTIDA INSUMO EN BLANCO, PARA COMPENSADOR [Código y partida compensador] MATRIZ [aduana-año-régimen-número-versión matriz]”.  SI LA MATRIZ FUE CONFIRMADA CON EL MODO I, NO SE VALIDARÁ ESTOS CAMPOS (NO APLICA SU LLENADO).    PARTIDA EN CAMPO S NO DEBE CONTENER PUNTOS INTERMEDIOS.
CAMPO T:  CANTIDAD TOTAL DE INSUMO CONSUMIDO, SE VALIDARÁ QUE SEA NUMERICO CON DOS DECIMALES, MAYOR A CERO, QUE SEA IGUAL A LA SUMATORIA DE LOS CAMPOS T, U, V, W, X;  Y QUE SEA MENOR O IGUAL AL SALDO DE INSUMO DISPONIBLE EN LA MATRIZ.  ESTAS VALIDACIONES SE APLICARÁN SIEMPRE QUE LA MATRIZ HAYA SIDO CONFIRMADA CON EL MODO II.   CASO CONTRARIO, ERROR “CANTIDAD TOTAL INSUMO DEBE SER MAYOR A CERO E IGUAL A SUMATORIA DE COEFICIENTES NETO+RESIDUO+DESPERDICIO+SUBPRODUCT+MERMA” , PARA COMPENSADOR [Código y partida compensador] MATRIZ [aduana-año-régimen-número-versión matriz]”.  SI LA MATRIZ FUE CONFIRMADA CON EL MODO I, NO SE VALIDARÁ ESTOS CAMPOS (NO APLICA SU LLENADO).  

CAMPO U:  CANTIDAD NETA DE INSUMO CONSUMIDO, SE VALIDARÁ QUE SEA NUMERICO CON DOS DECIMALES, MAYOR A CERO, SIEMPRE QUE LA MATRIZ HAYA SIDO CONFIRMADA CON EL MODO II, CASO CONTRARIO ERROR “CANTIDAD NETA DE INSUMO DEBE SER MAYOR A CERO, PARA COMPENSADOR [Código y partida compensador] MATRIZ [aduana-año-régimen-número-versión matriz]” .  SI LA MATRIZ FUE CONFIRMADA CON EL MODO I, NO SE VALIDARÁ ESTOS CAMPOS (NO APLICA SU LLENADO).

CAMPO V, W, X, Y: SE VALIDARÁN QUE SEAN NUMERICOS CON DOS DECIMALES, MAYOR O IGUAL A CERO, SIEMPRE QUE LA MATRIZ HAYA SIDO CONFIRMADA CON EL MODO II, CASO CONTRARIO MENSAJE DE ERROR “CANTIDADES DE INSUMOS NO PUEDEN SER VALORES NEGATIVOS”.  SI LA MATRIZ FUE CONFIRMADA CON EL MODO I, NO SE VALIDARÁ ESTOS CAMPOS (NO APLICA SU LLENADO).

CAMPO Z:  SE VALIDARÁ QUE SEA EL MISMO TIPO DE UNIDAD COMERCIAL REGISTRADO PARA ESE INSUMO EN LA MATRIZ, SIEMPRE QUE LA MATRIZ HAYA SIDO CONFIRMADA CON EL MODO II, CASO CONTRARIO ERROR “TIPO UNIDAD COMERCIAL ENVIADO [Columna Z] , DEBE ENVIAR [Tipo U. Com. Del insumo], PARA EL INSUMO [Código y partida insumo] DE LA MATRIZ [Aduana-año-régimen-número matriz].  SI LA MATRIZ FUE CONFIRMADA CON EL MODO I, NO SE VALIDARÁ ESTOS CAMPOS (NO APLICA SU LLENADO).

LOS CAMPOS NUMERICOS DE DOS DECIMALES (CAMPOS O, Q, T, U, V, W, X, Y) DEBEN TENER EL PUNTO COMO SEPARADOR DE DECIMALES.  NO DEBEN CONTENER NINGUN SEPARADOR DE MILES.  EJEMPLO:  1508801.15

SI LOS CAMPOS NUMERICOS V, W, X, Y CONTIENE VALOR CERO, EL FORMATO NUMERICO DEBE PERMITIR VISUALIZAR EL NÚMERO CERO  0.00  Y NO NINGUN SIMBOLO EQUIVALENTE (COMO POR EJEMPLO ‘-‘).

LA PRIMERA FILA SERÁ DESTINADA PARA TITULOS DE COLUMNAS, Y LA ULTIMA FILA TENDRÁ UN ASTERISCO (*) COMO SIMBOLO DE FIN DE ARCHIVO.  TAMBIEN LA ULTIMA COLUMNA DEBERA TENER UN ASTERISCO (*) COMO SIMBOLO DE FIN DE LINEA.  SE VERIFICARA QUE NO EXISTAN LINEAS REPETIDAS, TOMANDO COMO REFERENCIA EL NUMERO DE FACTURA, MATRIZ, EXPORTADOR AL QUE SE HIZO LA VENTA, PRODUCTOS COMPENSADORES E INSUMOS.

DE CUMPLIR CON LAS CONDICIONES INDICADAS, SE MOSTRARÀ EN PANTALLA UN MENSAJE DE CONFIRMACION AL USUARIO “COMPENSACION REALIZADA CON ÉXITO” Y UN NÙMERO DE CDA CON EL SIGUIENTE FORMATO:  ADUANA (CÓDIGO DE ADUANA DEL IMPORTADOR) – AÑO ( 2 DIGITOS) – CODIGO TRANSACCION (85) – CORRELATIVO (6 DIGITOS) – DIGITO VERIFICADOR (1 DIGITO).

SI SE COMPENSA UNA MATRIZ CONFIRMADA CON EL MODO I, SE PROCEDERÁ AL CÁLCULO (CANTIDAD DE COMPENSADOR MULTIPLICADO POR COEFICIENTE INSUMO-PRODUCTO) Y DÉBITO DE LOS SALDOS DE INSUMOS AFECTADOS, DE ACUERDO A LAS RELACIONES INSUMO PRODUCTO.

SI SE COMPENSA UNA MATRIZ CONFIRMADA CON EL MODO II, SE PROCEDERÁ AL DÉBITO DE LOS SALDOS DE INSUMOS AFECTADOS, DE ACUERDO A LO REGISTRADO EN LA HOJA DE EXCEL, Y EL SISTEMA GENERARÁ LA VERSION DE MATRIZ DE COEFICIENTES CORRESPONDIENTE, EN BASE A LOS DATOS REGISTRADOS DE RELACIONES INSUMO – PRODUCTO (DIVIDIENDO LA CANTIDAD TOTAL, NETA, DP, RE, SP, ME., DE INSUMOS ENTRE LA CANTIDAD DE PRODUCTOS COMPENSADORES, PARA OBTENER LOS COEFIENTES INSUMO-PRODUCTO).

PREVIO AL DEBITO DE INSUMOS, SIEMPRE SE DEBE VERIFICAR QUE SE DISPONGA DE SALDO DISPONIBLE PARA TODOS LOS DEBITOS DE LOS INSUMOS AFECTADOS POR LOS DATOS DE TODO EL ARCHIVO DE EXCEL, SI FALTA SALDO PARA ALGUNO, EL ARCHIVO COMPLETO SERÁ RECHAZADO.

SE ACTUALIZARÁ LA INFORMACIÓN EN TABLAS Y PODRÁ VISUALIZARSE LOS DATOS DE LA COMPENSACION EN LAS CONSULTAS DE REG. ESPECIALES.

EL RESULTADO DE LA VALIDACIÓN PODRÁ SER CONSULTADO A TRAVÉS DE LA WEB.  PARA EL EFECTO, SE CREARÁ UNA CONSULTA LLAMADA “CONSULTA DE RESPUESTAS DE COMPENSACIÓN VENTAS A TERCEROS”;  DONDE SE TOMARÁN COMO PARÁMETROS DE CONSULTA AL RUC DEL IMPORTADOR Y LA FECHA EN QUE SE ENVIÓ EL ARCHIVO.  LA PANTALLA SERÁ LA SIGUIENTE:
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Descaraar errores





LOS TIPOS DE ESTADO SERÁN:  “ACEPTADO”, “CON ERROR EN INFORMACIÓN”, “CON ERROR EN FORMATO”, “PROCESANDO...” (CUANDO AUN NO HAYA RESPUESTA).  EN EL CAMPO ARCHIVO DE ERRORES APARECERÁ UN ENLACE PARA DESCARGAR EL ARCHIVO QUE CONTENGA LOS MENSAJES DE ERROR.  



